
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar  

 

Chiriguaná, Agosto Doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: YULIANIS ROCHA VARLANOA  

DEMANDADO: FABIAN ALBERTO OLIVERO CADENA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00030-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

 
   

Reconózcase y téngase al Dr. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO, en 
su condición de apoderado judicial de la señora YULIANIS ROCHA VARLANOA, quien a 
su vez actúa como madre y representante legal de las niñas VALERY YULIANA Y 
VALENTINA OLIVERO ROCHA.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-

CESAR 
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